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INTRODUCCIÓN

La decisión judicial es uno de los actos más trascendentales en el proceso, por cuanto que 

en ella se aplica el derecho y se hace una motivación adecuada de las razones que llevaron al Juez 

para aplicar determinada norma jurídica o justificar por qué no se llegó a aplicar otros enunciados 

jurídicos. Su importancia también radica en que toda decisión judicial debe fundarse en pruebas y 

estas son la que le van a dar la convicción al Juez acerca de los hechos que le han sido expuestos 

y que le han sido afirmados por las partes. Por ello se hace necesario al estudiar la valoración de 

la prueba testimonial como uno de los medios de prueba en que puede fundamentar los jueces sus 

decisiones Judiciales, resulta necesario desarrollar previamente lo que es la decisión judicial y 

luego dedicar el estudio al análisis de la prueba testimonial, esto en razón a que se trata de uno de 

los medios que mayormente son utilizados en el proceso judicial, no digo con esto  que es el 

único medio o que es el más importante, simplemente sugiero que es uno de los medios más 

utilizados y que en ocasiones son determinantes en la decisión, haciendo apremiante en este 

trabajo su estudio.

Las últimas décadas la decisión judicial ha sido objeto de diversas investigaciones.  Son 

variadas las razones que han despertado el interés por el estudio de este tema, que van desde las 

atrocidades producidas por las guerras, el quebrantamiento de los derechos por los Estados con 

poderes desmedidos y autoritarios hasta la implementación de sistemas democráticos y 

constitucionales que consagran el respeto y la protección  de derechos fundamentales. En épocas 
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de posguerras se acude a repensar en instituciones jurídicas o en ordenamientos jurídicos que 

hagan prevalecer los derechos humanos, que enaltezcan el ideal  de justicia  fundante del derecho 

que regula la conducta humana. 

 

 En estados monárquicos absolutos no existe división de poderes, sino concentración 

(ejecutivo, legislativo y judicial), en cabeza de un  monarca, donde la actividad judicial presenta 

un autonomía bastante relativa, toda vez que si bien es cierto se deja su ejercicio a determinados 

funcionarios, el monarca es quién toma la decisión final, si es del caso la puede variar, no estando 

obligados a argumentarla. Como rechazo a esta práctica se dispuso en la codificación del derecho 

el deber de argumentar las decisiones judiciales.  

 

La labor judicial no es una actividad simple o sencilla, que se enmarca en la mera 

aplicación del derecho. Se tiene conocimiento que es imposible que el legislador provea un 

ordenamiento jurídico acabado y perfecto, capaz de llevarle al Juez todos los criterios normativos 

que le sirvan para soportar sus decisiones. 

 

En este sentido, la normatividad se torna en ocasiones insuficiente; otras veces la manera 

como se encuentra redactada la disposición legal hace que de ella se infieran diversos sentidos o 

puntos de vista, lo que de alguna manera imposibilita al operador judicial tomar unas decisiones 

satisfactorias como ideal de la justicia. 
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El servidor de la justicia debe tener siempre presente que existen muchos casos difíciles y 

complejos, que no tienen una respuesta en el ordenamiento jurídico, lo que la doctrina viene 

denominando “laguna del derecho”,  otros problemas son por vaguedades o antinomias,  de ahí 

que tenga que acudir a otras fuentes como los principios, los valores y los precedentes 

jurisprudenciales para cumplir con su deber de decidir el conflicto. 

 

Sin embargo el hecho de haberse implementado el deber de argumentar las decisiones 

judiciales en el ordenamiento jurídico, apoyado en el método deductivo con el cual se estructura 

la premisa mayor (norma), la premisa menor (hechos) y la conclusión, que consistía en la 

coherencia que debía existir entre la conclusión con las premisas, no constituyó en forma 

significativa y suficiente un paradigma que pudiera resolver cualquier tipo de conflicto, pero que 

si fue significativo para solucionar los llamados casos fáciles. 

 

Por esta circunstancia fue necesario acudir a la búsqueda de nuevos enfoques que 

pudiesen satisfacer las exigencias que demanda la justicia frente a los llamados casos complejos, 

situación que permite el planteamiento del siguiente interrogante: ¿La decisión judicial racional y 

la valoración de la prueba testimonial garantizan el debido proceso? 

 

La presente investigación se desarrolla siguiendo los lineamientos de los siguientes 

objetivos en forma general: Fundamentar  la racionalidad de la decisión judicial y valoración de 

la prueba testimonial como garantía del debido proceso. De manera específica se apunta hacia: 
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Establecer la importancia de la decisión judicial racional; sustentar la argumentación jurídica en 

la decisión judicial desde un enfoque lógico y la valoración de la prueba testimonial como 

garantía del debido proceso. 

 

Desde el punto de vista teórico la investigación tiene vital importancia por cuanto se  

consolida la doctrina  con la  nueva información relacionada con una corriente que presenta 

ciertas particularidades que permiten la articulación entre derecho y moral, que la decisión 

judicial se fundamenta y sustenta en una fuente de derecho más amplia, apoyado en  un discurso 

jurídico  práctico, expresado mediante el razonamiento que asegura el control de la decisión por 

parte de los justiciables y de otros operadores judiciales legitimados para ello. Desde el punto de 

vista práctico al servidor de la justicia le sirve como parámetro para establecer la distinción entre 

los diferentes métodos o paradigmas que soportan la decisión judicial, además le resulta tomar 

una decisión más apropiada  sobre la eficacia y eficiencia del método que mayormente responda a 

la necesidad de justicia. 

 

En lo que respecta a las posiciones doctrinarias en esta investigación los planteamientos 

de Dworkin (2005), en lo que refiere a los casos difíciles o complejos resultan trascendentales, 

por cuanto   afirma que los jueces requieren de una argumentación para decidir los casos difíciles, 

al igual que otros autores como Atienza, Alexy, Petet, Aarnio y Mc Cormik. Finalmente, está la 

teoría de la decisión judicial con un enfoque argumentativo lógico como garantía del Debido 
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Proceso, dentro de la cual  se puede  observar la racionalidad en la argumentación lógica, el 

apoyo en principios, valores y precedentes, válidos   para esta investigación.  

 

La presente investigación se ubica dentro de las ciencias sociales, ya que se trata de un 

trabajo de tipo jurídico, y el derecho es una ciencia social. El estudio es de tipo analítico 

hermenéutico.  Se trata de una investigación de tipo documental que consiste en analizar la 

doctrina, la ley, además de la  revisión de historias médicas así como de decisiones judiciales 

consignadas en  expedientes. El nivel de la investigación es descriptivo porque identifica 

elementos y características del objeto de la investigación: la sentencia. Por tanto se interpreta y 

analiza el sentido y alcance de los criterios que orientan las normas que regulan la Racionalidad 

Judicial, la argumentación y el debido proceso  como perspectivas hacia una decisión eficaz, así 

como los criterios jurisprudenciales que la contienen y evidencian el soporte conceptual que sirve 

de sustento al operador judicial en la decisión de los casos concretos, cuando en especial estos 

ofrecen un alto nivel de complejidad y el derecho no le ofrezca  una respuesta concreta.  

 

El enfoque paradigmático que cobija el proceso es el crítico social para identificar las 

debilidades que presenta la administración de justicia cuando los jueces no seleccionan e  

interpretan adecuadamente las normas,  no valoran los hechos y las pruebas de manera racional, 

no interpretan adecuadamente la prueba testimonial, regularmente desatienden la fase inicial en 

que el testigo recibe la información y muchas veces solo atiende la fase declarativa, y se profieren 
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decisiones con argumentaciones falaces que obedecen más a criterios subjetivos  del juez y no a 

una labor donde se expongan las razones  con criterios objetivos en el  fallo. 

 

En tal sentido, se recopiló información pertinente sobre el problema a partir de las 

conclusiones de estudios que  otros autores nacionales y extranjeros han realizado, permitiendo 

conocer los diferentes enfoques y posiciones sobre el particular. 

 

Esta investigación se encuentra estructurada en cuatros (4) capítulos con sus respectivos 

subcapítulos que  responden a:  

 

-El Debido Proceso   

-La Decisión Judicial 

-Enfoque Argumentativo de la Decisión Judicial 

-Valoración Racional de la Prueba Análisis de la Prueba Testimonial 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: El debido proceso es un derecho constitucional  fundamental  que requiere 

de aplicación inmediata, mediante el cual el justiciable aspira al reconocimiento y empleo de 

todas las garantías mínimas  constitucionales, a efecto de hacer primar los derechos sustanciales, 

mediante un resultado justo y equitativo. Como parte integrante del debido  proceso aparece la 

decisión judicial con el lleno de las  garantías   mínimas constitucionales, entre ellas la 

argumentación para acceder a las razones que la sustentan y asegurar el derecho a  ser 

cuestionada en caso de desacuerdo. 

 

SEGUNDA: La fundamentación de la decisión es un derecho de carácter constitucional 

comprendido en la tutela efectiva y el debido proceso, debido a que el justiciable está amparado 

por el derecho a conocer lo que obra en su contra, además, que la decisión sea conforme a 

derecho, y que la decisión sea controlable.  

 

TERCERA: La decisión judicial (sentencia) constituye uno de los actos del proceso, 

cuya importancia se determina porque a través de ella se aplica el derecho, se materializa y se 

hace visible en el caso concreto. No ha sido muy pacifica en la doctrina la discusión en torno a 

cuál ha sido el modelo  que los jueces han utilizado para decidir los casos. En la decisión judicial 

el juez debe tener en cuenta muchos aspectos que hacen a este acto procesal muy complejo, no 
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solo por concebirse como definitivo o por poner fin al proceso, sino por su contenido que exige el 

análisis e interpretación de la norma  cuya consecuencia jurídica se persigue, de la cual tiene  que 

librar alternativas de solución y aplicar la más adecuada, previa observancia de su validez y 

vigencia y su relación con los hechos.  

CUARTA: La forma y control de la decisión judicial ha venido evolucionando a lo largo 

de la historia, fundamentalmente en dos aspectos: Uno, sobre la valoración de la prueba. De 

hecho, la debida valoración de la prueba es precisamente lo que siempre han deseado los 

legisladores y juristas de muchos lugares desde muy antiguo, demostrando un especial empeño en 

esta materia, luchando contra la arbitrariedad judicial. Por ejemplo, las primeras «protonormas» 

de prueba legal, que aconsejaban el valor tasado de la prueba documental, o un cierto número de 

testigos para tener por acreditado un hecho, son un fiel testimonio de la preocupación doctrinaria 

y legislativa sobre el tema. Dos: Sobre el control de la decisión judicial a través de la exigencia 

que el juzgador explane los motivos de hecho y derecho que la sustentan. Obviamente, estos dos 

aspectos tuvieron su altibajo debido a las posiciones políticas. Hoy se vive un momento estelar 

para la exigencia de la decisión judicial racional. 

QUINTA: En la decisión judicial el juez debe poner su atención sobre  los hechos,  

primero seleccionando los más relevantes,  un hecho es  considerado como relevante cuando se 

articula  con el elemento fáctico de la norma qué ha  de aplicarse, es decir, hacer la subsunción  

de los  hechos en la norma jurídica. Esto que aparentemente parece fácil no es tal, por cuanto de 

algún modo la relevancia de los hechos las infiere en  relación con la norma, por lo que tiene que 

acudir a ellas.  
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El punto central de la decisión judicial lo fija el conflicto jurídico esbozado por las partes 

a su manera para que el juez, aplique la consecuencia jurídica, en un proceso en que se hayan 

respetado las normas sustantivas y procesales y en general las garantías mínimas del debido 

proceso para restablecer las relaciones en un plano de justicia, con fundamento a los hechos 

fijados deducidos de la actividad probatoria practicada en el proceso y que está disponible. 

SEXTA: La decisión de los jueces regularmente para cumplir su función jurisdiccional en 

principio debe aplicar el derecho, pero cuando éste por alguna circunstancia presenta 

inconvenientes de laguna, vaguedad o antinomias, debe crear la norma apoyado en principios y 

valores. Un valor trascendental que los justiciables anhelan es el de establecer la verdad, así que 

esta se encuentre ligada al concepto de dignidad de las personas y como tal se relaciona la moral 

de las personas. De ahí, que la argumentación  para su realización debe fundarse en un 

ordenamiento jurídico en sentido amplio, que sirviendo  como orientador de la conducta humana 

y al reconocer que el conflicto es de naturaleza humana, provea de las máximas disposiciones 

para que la actividad judicial sea lo más objetiva y se garantice su control. 

 

SÉPTIMA: La argumentación de las decisiones judiciales tiene una exigencia constitucional, 

está ligada al debido proceso como derecho fundamental, por lo tanto si una persona es 

condenada o no,  tiene el derecho a conocer la razones que soportan la decisión en uno u otro 

sentido, por lo que resulta altamente significativo que se haga una justificación interna y una 

externa para asegurar un razonamiento más coherente y completo. 
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Frente a los desarrollos económicos, sociales, ecológicos, culturales de las sociedades, 

evoluciones tecnológicas y científica  los sistemas de derecho claman igualmente modificaciones, 

que se ajusten a esas nuevas realidades. Del mismo modo el sistema judicial debe amoldarse a 

esos cambios, porque mantenerse anclado a un sistema de derecho que regula  experiencias  o 

relaciones  sociales de otro contexto histórico conlleva a una crisis de justiciabilidad. La 

argumentación racional  de las decisiones judiciales responde a un razonamiento dinámico, 

coherente y apropiado para dar razones conforme a esas nuevas necesidades. 

 

OCTAVA: La argumentación en la decisión judicial es  un razonamiento lógico que sustenta las 

afirmaciones del juzgador en el contexto de un Estado de Derecho democrático y constitucional. 

Su importancia radica en diversos aspectos: en lo social,  porque la argumentación implica una 

relación entre un sujeto que es el argumentante con un destinatario que son los judiciables en 

conflicto, relacionados por sus intereses legítimamente admitidos por el  ordenamiento jurídico; 

en lo cognitivo,  por la producción de conocimientos que comprende el razonamiento sobre la 

determinación de los hechos sustentados  en el material probatorio que habilita la selección 

normativa aplicada, y en lo pedagógico,  porque la argumentación constituye una enseñanza y un 

saber aceptado por quienes participan en el razonamiento. 

 

NOVENA: La finalidad de la argumentación en términos generales consiste en mostrar las 

razones que permiten considerar en el contexto de la razonabilidad y el ordenamiento jurídico 

como aceptable, para conseguir su conformidad y adhesión, para así cumplir el rol de hacer 

transparente la impartición de justicia e interdictar la arbitrariedad. Desde esta perspectiva en el 

plano del proceso  judicial la  argumentación  de la  sentencia garantiza el sometimiento por parte 

de jueces y tribunales al principio de legalidad, permite conocer las razones que fundamentan las 

decisiones y abre la posibilidad de un control ulterior sobre las decisiones. 

 

DECIMA: Toda decisión judicial debe necesariamente estar fundamentada en las pruebas, que 

son los hechos  convicción que le van a dar no solo a claridad de los hechos, sino la credibilidad 
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de los mismos. Dentro de esos medios d convicción está la declaración de  los testigos, como uno 

de los que mayormente se usan. Por provenir de una persona se requiere mayor control, para no 

obtener una información incoherente con  la realidad, que repercuta en la sentencia. 

 

DÉCIMA PRIMERA: El medio de prueba testimonial, en cualquiera de sus formas, exige una 

valoración específica en la determinación como se adquirió la información que se transmite, así 

como un examen científico del acto de comunicación, pues, debe haber sintonía conceptual entre 

el emisor y el oyente. Indudablemente deben analizarse la verosimilitud, objetividad y la 

sensibilidad observacional que haga posible que pueda constatarse que la observación es 

confiable.    
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RECOMENDACIONES 

 

El estudio  de la  decisión judicial racional -  un enfoque argumentativo lógico como 

garantía del debido proceso, a través del recorrido realizado tanto a las diferentes posiciones y 

teorías planteadas por los autores que  se han ocupado del tema, esbozando cada uno de  ellos 

importantes razones aunque disimiles  en muchos criterios,  si llegan a un consenso en lo que 

respecta a la necesidad  de que las decisiones judiciales deben ser argumentadas, lo que permite 

establecer las siguientes Recomendaciones: 

 

 Si bien es cierto existe teóricamente planteamientos divergentes en cuanto al uso de un 

paradigma que recoja o aglutine la forma de tomar decisiones por parte de los jueces, pues esto se 

hace de acuerdo con el criterio de cada quien, también es cierto que en el conocimiento de cada 

operador de la justicia, la necesidad de argumentar está presente, no por el solo hecho de 

argumentar, sino por la esencia de esta figura que encierra el carácter de ser una garantía del 

debido proceso, toda vez que por un lado  permite conocer las razones de la decisión tanto fáctico 

como jurídica, por el otro, facilita su control por los superiores en los casos en que mediante el 

ejercicio del derecho de defensa se manifieste un desacuerdo por quién haya resultado 

perjudicado con lo decidido. 
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En este orden es pertinente que en la formación profesional las Universidades hagan 

contener en sus planes de estudio la argumentación jurídica, que por su importancia debe 

constituirse como un eje transversal, cosa que abarque desde el inicio de la carrera hasta su 

finalización. 

 

En el desarrollo de esa asignatura o modulo la actividad práctica resulta tanto 

conveniente, como necesaria, porque el discente adquiere la competencia argumentativa oral o 

escrita, vital para el ejercicio de la profesión, en especial cuando el sistema judicial que impera es 

hacia la oralidad. 

 

          Resulta trascendental para las Universidades que cada día se esfuerzan más por consolidar 

la investigación, para que incluyan en sus proyectos  la argumentación jurídica  para que se 

articule con la formación en el aula. Por su trascendencia podría incluso crearse  programas de 

posgrados en argumentación jurídica, que son muy escasos en nuestro país. 

 

En similar sentido, los jueces por sus funciones propias de juzgadores no solo están 

obligados a interpretar sino a argumentar, resulta esencial para ellos, obtener formación 

específica en  argumentación jurídica, por lo que debe  crearse  en forma permanente por parte 

del  Estado  un plan de capacitación. A través de sus colegios pueden generar espacios de 

reflexiones en el que se incluya esta temática entendiéndola como parte de la actividad que 

diariamente deben abordar  al cumplir la función de juzgador. 
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Finalmente los colegios de abogados deben elaborar un plan constante de capacitación 

para los colegiados que ejercen la litigación para fortalecer sus conocimientos jurídicos en el 

contexto de la argumentación jurídica. 
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